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Liberato Moñtells, Major 24. 
(SEGUNDA ÉPOCA.) 

Madrid y Provincias 
corresponsales 

de la casa SAAVEDRA. 

Sábado 21 de Febrero. 

ÎH ^QQ a@ Ganag@ma. 

í*dra dar cabiJa al ligero pero bien 
tra^udú articuiu sobt-tí la iu.i portan tu 
>iistttuui«u del Jirado, retii atnos el 
qutí teiiiamus i)ara nuestro fondo.' 

Editamos jCMnfornjes eu .la§ apre
ciaciones i|ue nufestro iiusiraUo co-
l«ga «La Brújula • erttile acélTca del 
Juradu, tribunal, pérp no son soU-
flíeuttt los q-utí »¡e citan U>8 inconve
nientes qütí tiene lii ley de Enjiiicia-
niientu criminal spl^re esta maleria, 
sinu otros mudios iúnarcs de que ao 
Se ocupa el colega, tal vez por la ín
dole y «strechos limit^es de ua arti
culo. 
' La precipitación Cín que síe legí!^-
lójtiV:'tfé dispulpar esos notables de-
^^9Íif&y qu»¿ no cabe dudí ÍWÜ do des-
apaipec«r al apn^bdi-íe esa ley hoy t i -
íctJtd'cV.teó provisional. 

Epr, áhiira y sin p«ijuicio d« ocu-
P«i!nog.;<|««»te^stttito inwertemos iu-' 
te^rotíl Mencionado articulo qiie re-
vela gruiides i^n<»piinitíntps en la 
^»î torÍA; de nuestros códigos. 

¡ ÉLtóilADa 
Sierapí'é^eha d'is^irjguidb España 

entre (Mma cosa^, por ías pésimas 
traducciones del francés que ha he
cho ^ jíl presente siglo. 

X»,úitima qM^halljuvadoá térani-o 
nwbasieloel JiHf«dov • 

Dice'ériefran"que'"<l/ cabo de los 
«ñoí mil vuelven ¡as aguas por don-
de so/tan ir, y estoes lo que sucede 
<ión¿t Jurado. 
• Jurado fué la prlme»^ palabra de 
^ Justicia^ empírica, y jnt^do es la 
^!MíPa p$ili|bra dé la insUcia ciehtí-
fica.-ns .'--.•..., 

\ Yió, nt) gfile no' condeno la instituí 
^j"n,?íno que lacreo útil y benefi
ciosa para la administración de la 
justicia;' 

Lá ley' eé'inmutabTe, se aplica de 
«na manera solemne á las regla» ge
nerales: et jurado es su movimiento, 
?u raciocpb aplicable á las excep-

La ley fija, que es el poder judicial, 
y la ley móvil, que es el jurado, se 
completan. 

Es cierto que para componer el 
jurado es nectsario hombres sufi
cientemente educados; es cierto que 
los países meridionales pueden pro
ducir jurados funestos; ec cierto, en 
fin, que al traducir al español esta 
institución, han debido tenerse en 
cuenta las ctvndiciones espedales de 
nuestip pais y limitar la capacidad 
de los jurados, es(;ogi(''nd()los por lo 
pionioen las clases mas ilustradas 
de la sociedad. 

De este m«'lo se habrían dadogn-
rantias á la Justicia y á los desdi
chados reos; y convertido el ejerci
cio de este cargo en un derecho hon
roso, »e habría estimulado á las cla
ses que no estuvieran en condicio
nes de disfrutarle., 

Pero nO se ha pensado más que 
éh establecer'á escape la institución 
y de aqui los inconvenientes que 
ofrece, de aquí que se haya conveV-
fidó para los que la suerte .designa 
como jurados en una impertinente 
obligación, en un incómodo grava
men', en una contribucii)n personal, 
en tin martirio insoportable. I 

- Sortéanse por las Audiencias to-
doiS los años cierto número de ju
rados. 

Estos sufren cada trimestra un 
iégundo sortee, del que salen cua
renta y ocho, y quedan <le servicio 
á disposición del tribunal. 

Llega-*\tH trimestre, como el actual 
éh etqtfé"'se'beñalan"cúareii'tÍH v tan-

I tas vistas, y los jurados tienen que 
perder otros tantos días. 

Secita á las diez y nunca se reú
nen amtes de las once los juradas su
ficientes para abrir la sesión. 

Se pierde una boía en esperar y 
otra en la Uctura de los artículos de 
la ley concernientes al acto y el sor
teo de los doce, qUe con los ti es ma-

I gistrados de la sección han de cem 
poner el tribunal. 

Los que quedan libres han perdi
do la mañana; los que han de fallar 
la causa sometida á su juicio, pier-

, den el dia entero. 
Y esto se repite un trimestre y 

pueda: r«p0tiri»e durante un año, si 

la suerte se empeña en favorecer á 
un individuo. 

El que falta ii su puesto es some
tido á una causa criminal, y sufre 
la m Ita de 100 á 1000 p«setas. 

Total: que. el ,scr jurado es una 
esclavitud. Hay que abandonar ocií-
{¡aciones, intereses; hay que .renun
ciar hasta á ganar el sustento. 

Como nun^a falta-un rolo para un 
descosido, resulla que la ficultad 
que la ley concede á 1. s partes pa
ra recusar á losjiiridos, se utiliza 
como una calli^juela p *v aquellos que 
tienen la fortuna de conocer al pro
curador ó al abogado encargado de 
la defensa. 

En houui ÚÜVA verdad, diré que 
el 'ministerio fiscal ño recusa á na
die. ^ 

Pero yo soy amigo de alguno de 
lóá dos anteriores, y le digo: 

—Si me toca la suerte recúseme 
usted, y Dios se lo pag.iri^. 

Bondadoso én estremo,bacé íp qu© 
Ití suplico^ porque yo le,he indicado 
el perjuicio que me causa quedar
me, fo'nervioso que estaré, y acaso 
teme que mi incomodidad pueda ser 
perjudicial para su cliente. 

Libre de este modo, perjudico á 
mi vez á un compañero; ¿que me im
porta? soy español y he encontrado 
la callejuela. 

Las molestias que se ocasionan á 
los h.ibit.iutes de Madrid crecen de 
punto para los jurados que vienen 
de los pueblos inmediato^. 

Ahora bien: ¿no seria posible mo
dificar la 'práctiüü'/ 

El PreáidíÉínte ¿eí Tritu'Á'al cono
ce ya los iiicenvenie.ntes, y si el mi
nistro de Gracia y Ju.-ticia le llama
se y oye e al misino tiempo á un 
jurado en representación de los de
más, es poiíible que se evitasen las 
incomodidades y perjuicios, arre
glando la práctica de la ley á las 
circunstancias especiales de las lo
calidades. 

Entonces el Jurado, que es una 
carga para los que le ejercen y un 
tethor constante para los que éixán 
llamados á ejercerlo, se convertiría 
en un derecho y un deber honroso, 
que los ciudadanos desearían. 

CAMPO RÍ:P;9ND0' 

Afortunadamente háh cesado hoy 
los rumores de que ayer nos hacía
mos eco referentes á indulto de va
rios cantonales., 
^ Sirva esto para tranquilidad y 
soriego de los honrados habitantes 
de esta ciudad. 

Es altamente laudrble él celó y 
la actividad desplegada por el dig
nísimo Capitán General del Depar
tamento, Sr. P. Miguel Lobo, para 
levantar el Arsenal á la altura de 
su inmensa importancia y pdrento-
riás necesidades. 

Nuestros lectores conocerán las 
modidao adopt<nl.is por ei p a n e de
tallado del Sr. Lobo al Excmo. Señor 
Ministro de Marina y hoy podarnos 
añadir, que hace algunos días pî in*-
cipiaron los trabajos para estraei: 
cuanto sea posible de la sumerjida 
fragata íétuan^ que como es sabido 
^stá f n el fondo de nuestro imagníi 
fico puerto, habiéndose conseguido 
^ac^r dos cañones de gran calibré 
de la batería de la mencíonaddifraí-
gata, continuando los buzos de la 
Armada en sus difíciles y aiTit(%a-
das tareas. 

La operación es tan paulatina co -
rao costosa; sin embargo procura
remos tener al corriente á nuestros 
suscritores de todo cuanto ocurra 

Ayer lleg6 á esta ciudad proce
dente de Madrid, donde se hallkba 
detenido en las prisiones de S. FnaA-
cisco, el.ex-diputado D. José M. Pé
rez Rubio, siendo conducido á la 
cárcel pública. 

Las razones que parece han exis^ 
tido para verificar la prisión, «efun
dan en que este Señor ha tomado 
parte en la insurrección cantonal, 
figurando en ella como secretario ge
neral de la pre.sidencia del consejé 

— . .g»»^. — 

Se indica la casa de Misericordia 
para establecer en ella provisional
mente, y hasta que no terminen las 
obras que se están efectuando en 
la de niños espósitos, este último 
establecimiento. 

' • > — » — 1 « -

Parece que ya se han impuesto 


